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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2019-0624 
 
Previo a resolver sobre la actualización de los oficios de desembargo, se 
dispone oficiar a la DIAN para que informe, en un término no mayor a diez 
(10) días, el estado actual del proceso de cobro adelantado en contra de la 
sociedad CENDISMAR S.A.S. 
 
Una vez se obtenga la respuesta por parte de aquella entidad, se resolverá 
lo pertinente, lo anterior debido a que la autoridad fiscal informó sobre deudas 
fiscales de la entidad demandada. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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